
DIRECCION ADAAINISf RACION DE EDUCACION MUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

DECRETO ALCALDICIO N' 7 925
CH|LLAN V|EJO, 2 [ 0tc 2021

VISTOS:
't.- Las facultades conferidas en la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de

Mun¡cipal¡dades refundidas con todos sus textos modificatorios
2.- Ley 19.543 del24.12.97 "Regula el Traspaso de Servicios Municipales entre

las Municipalidades de las Comunas que indican"
3.- El D.F.L. N' 1 "Fija Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley

'19.070 que Aprobó el Estatuto de los Profesionales de la Educación

CONSIDERANDO:
a).- Decreto Alcaldicio No6.078 del 18.10.2021, que establece subrogancias

automáticas para funcionarios que indica.
b).- Ley 20.903 que crea el Sistema de Desarrollo Profesional Docente.
c).- Que, la Ley 20.903, otorga una asignación por inducción, derecho que

tiene todo profesor que haya participado voluntariamente, al año 2021 una cohorte de
93 docentes principiantes, iniciaron su Primera fase de acompañamiento a nivel
nacional.

d).- La necesidad de reconoc€r y pagar Asignación por proceso de inducción
y mentoria 2021 aDon Mario Lorenzo Nicolas Herrera Cartes.

/
DECRETO:

, 1.- RECONOZCASE, la Asignación por proceso de inducción y menloria2021
del CPEIP a Don MARIO LORENZO NICOLAS HERRERA CARTES, Cedula de
ldentidad N"19.725.268-5, Docente del Liceo Juan Arturo Pacheco Altamirano de la
Comuna Chillan Viejo.

2.- PAGUESE, la asignación lmponible y tributable establecida en el presente
decreto, al Docente individualizado en el punto primero, la suma total de $562.128.-

3.- ASIGNESE, en el Sistema de Remuneración el código H0161
denominado "Asignación Mentoria CPEIP'

ANOTESE, COMUNí ARCHiVESE
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